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Primero.-Delegar las atribudones siguientes en favor de los titulares
de las unidades que se expresan, respecto de las materia"> que tienen
a su carg<J.

La Dirección General de Carreteras, previa aprobación del titular del
Departamento, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de
la Ley 30í1992, de 26 de noviembre, de Régimen .Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administ.rativo común, ha
resuelto:

8753

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

YTRANSPORTES

RESOLUC10N de 11 de 'marzo de 1993, de la Dirección Gene
ral de Carreteras, sobre delegación de at1'ibuciones en los
Subdirecto'res gf:!nerales, Jefes de Demarcación de Carre
teras y órga,nos inferio'res.

5.4 Concesión de prórrogas del plazo contractual cuando sean supe
riores a seis meses.

6. En el Secretario general de la Dirección General.

6.1 Aprobación de certificaciones a buena cuenta expedidas en
desarrollo de los contratos, así como de las cuentas .en firme" y «a jus
tificar_, que correspondan a gastos previamente autorizados.

6.2 Autorización de los documentos contables a que se refiere la nor
mativa del Minist.erio de Economía y Hacienda sobre mecanización de
los gastos públicos.

6.3 Anuncio de la licitación de contratos de obra'>, servicios, sumi
nistros y asistencias técnicas, así como de las resoluciones por las que
se hacen públicas las correspondientes adjudiCaciones.

604 Formalización en documento administrativo o escritura publica
de los contratos de asistencia téeniCa.

6.5 Autorización de la devolución de fianzas definitivas, cuando en
cada caso proceda, según la legislación de Contratos del Estado.

'7. En los Subdirectores generales.

7.1 Aprobación técnica de liquidaciones de contratos, en materias
de su competencia, salvo lo dispuesto en el apartac!o 10.3.1 de esta Reso
lución, en lo que se refiere a los contratos en materia de conservación
y explotación de carreteras.

8. En el Jefe del Area de Consenración.
l. En el Subdiredor general de Planificación.

1.1 Ordenes de realización de estudios de planeamiento, previos e
informativos, y de anteproye<:tos y proyectos, así como las modificaciones
y anulaciones de las mismas, correspondientes a obras incluidas en los
planes y programas vigentes.

1.2 Aprobación técnica de los estudios de planeamiento, previos e
informativos y de anteproyectos que contemplen soluciones alternativas,
a.'>í corno la aprohadón definitiva de los mismos, en los casos en que,
reglamentariamente, no se exija información pública.

2. En el Subdire~torgeneral de Tecnología y Proyectos.

2.1 Aprobación técnica de proyectos y anteproyectos, cuando éstos
llO comprendan soluciones alternativas, así {'omo la aprobación definitiva
de los mismos en los casos en que, reglamentariamente, no se exija infor
mación pública, sin perjuicio de lo dispuesto en el punto 4.1 en relación
con los proyectos df' obras complementarias y en el 5.1 con respecto a
los proyectos de conservación yexplot:.wiún.

3 En el Subdirector general de Programas y Presupuestos.

::U Ordenes de t.ramitación económica de expedicnl.ps de contrata
(JIlll, de modifi.cadon~s,de contratos, revisiones de precios, liquidaciones,
ind('nmizacion($ y de otros gastos derivados de los contratos.

3,2 Firma de contratos en documento administrativo y en escritura
plÍhlica que S<~ formalicen en los Servicios Centrales en ausencia del Secre
tario g~llf>ralde la Dir('cción G('neral de Carretems

4. En el Suhdin~ctorgeneral de Construcción.

4.1 OrrlelH'$ de "ShHlio y aprobadón técnica oe proyectos de obras
cotT:ph;ment~'1riasde cuamía no superior a 100.000.000 dt' pesetas.

'1-.2 Aprd.adón técnica de Pff;supuestos de modificación de servidum
hres y servicios cuando el impOli:e de Jos mismos sea supt'rir a 100.000.000
de pes¡;;ias, de gastos de replanteo, de control y viMilanda y de deslinde
y amojonamiento.

4.:3 Aprobación de programas de trabajo y concesjl'ín de prórrogas
rld plazo contractual, así corno la aprobación técnica de expedientes de
revisión de precios.

4.4 Autorización para redadar modificaciones de obras y aprobación
de las mismad. cuando el adicional. si lo hubiere. {lO exceda del 20
por 100 del preei,p de contrato, y la cuantia de este no supere los 500.000.000
¡k- peset.as.

5. l':n el Subdirector general de Conservación y Explotación.

5.1 Aprobación de estudios y proyectos de presupuesto superior a
50.000000 de pesetas. .

b.2 Autorización para redactar modificaciones de ubras y aprobación
d(· la:-; mbmas cuando el adidonal, si lo hubiere, sea superior al 10
D'lt 100 Y no exceda dd 20 por 100 del precio del contrato, y la cuantía
di' este no o'itlPPl'{' los 500.lJOO,UÜ(J de p()setas.

5.a )l,.probaci6n de eSWttíl)S y proyectos de :in"l.':! de s0rvicios en las
'·arrf'f..eras ,cstdales, cuando 00 e:,;tp.11 incluidas en los f{-'¡(I{'C(j,,'os estudios
? pri.o)'f'uü:J d.~ la carrt"'tera.

8.1 Ordenes de estudio, así como sus modificaciones y anulaciones
correspondientes a los programas vigentes.

8.2 Aprobación de estudins y proyectos de presupuesto no superior
a 50.000.000 de pesetas.

8.3 Aprobación técnica de los presupuestos asignados a la ejecución
de obras por la propia Administración.

804 Autorización y aprobación técnica de modificados cuando su cuan
tía no exceda del 10 por 100 del precio del contrato.

9. En el Jefe del Area de Explotación.

9.1 Ordenes de estudio, así como sus modificaciones y anulaciones,
correspondientes a los programas vigentes.

9.2 Aprobación de estudios y proyectos de presupuesto no superior
a 50.000.000 de pesetas.

9.3 Autorización y aprobación técnica de modificados cuando su cuan
tía no exceda del 10 por lüO del precio del contrato.

904 Aprobación técnica de proyectos de obras complementarias, de
áreas de senric.io, mantenimiento y descanso, y de estaciones de peaje
en carreteras en régimen de concesión.

10. En los Jefes de las Demarcaciones de Carreteras.

10.1 Formalización.,de contratos en documento administrat~"/o y en
escritura pública excepto los correspondientes a asistencias técnicas con
forme a lo dispuesto en el punto 604 de esta Resolución.

10.2 Aprobación técnica de presupuesto de modificación de servi
dumbres y servicios cuando el importe de los mismos no sea superior
a 100.000.000 de pesetas.

10.3 En materia de actuaciones de conservación de carreteras esta
tales.

10.3.1 Aprohación técnica de liquidaciones y de expedientes de revi
sión de precios.

10.3.2 Aprobación de programas de trabajo, así como de prórroga
de los contratos cuando esta no sea superior a seis meses.

10.3.3 Adjudicación y formalización de los contratos de colaboración
y adquisiciones que se derivan de la ejecución de obras por la propia
Administración y con cargo a los presupuestos asignados al efecto.

lOA En materia de explotación de carretera estatales.

1004.1 Resoluciones sobre la construcción de estaciones de servicio
en las carreteras estatales, que no se ubiquen en áreas de servicio.

10.4.2 Resoluciones sobre accesos a carreteras y calzadas de servicio.
10.4.3 Resoludonf~s, en el ámbito de su competencia territorial en

materia de gestión, tutela, protección y defensa del dominio público en
la", earreterras en r~gjmende concesión.

11. En los Jefes de las Unidades de Carret:eras,· Jefes del Servicio
de Conservación y ¡':xplotación en las provincias cabeceras de demarcación
o Directores de Explotacklfl de t.ramos de carretera.,:, en materia de explo
tación de carreteras estata1t's.

11.1 Resoluciones que, en el ámbito de su (~ompetencia territorial,
no hayan sido atribuid.as específicamente por la presente Resolución a
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al amparo de la Ley 62/ 1978, e interpuesto por don Alberto Eduardo Roma
no, contra Resolución del Ministerio de Educación y Ciencia de fecha 28
de enero de 1993 sobre homologación del titulo de Odontología,

Esta Subsecrataría, ha resuelto emplazar, para que puedan comparecer
ante la Sala, en el plazo de cinco días, a 'todos los interesados en el pro
cedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la misma.

Madrid, 16 de marzo de 1993.-EI Subsecretario, Enrique Gerrero Salomo

otros órganos, en materia de gestión, tutela, protección y defensa dt: domi
nio público.

Segundo.-La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al
su publicación en el .Boletín Oficial del Estado_, qu~dando sin efecto a
partir de dicha fecha la Resolución de 26 de diciembre de 1986 de la
Dirección General de Carreteras, sobre delegación de funciones en los
Subdirectores generales y Jefes de Area y de Servicio.

Lo que comunico a VV. SS.
Madrid, 11 de marzo de 1993.-El Director general, .José Javier Dombriz

Lozano.

Sres. Subdirectores generales y Jefes de las Demarcaciones de Carreteras.

8757 RESOLUCION de 16 de marzo de 1993, de la Subsecretaría,
por la que emplaza a los interesados en el recurso, núme
ro 1/0000055/1993, interpuesto ante la Sección Primera de
lo Con.tencioso-Administrativo de la Audiencia NacionaL

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

8754 RESOLUCION <k 15 <k marzo de 1993, <k la Subsecrelarúl,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso, núme
ro 292/1993-07. interpuesto ante la Sala de lo Contencio
so-Administrativo, Sección Novena" del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid.

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sección Pri·
mera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en rela
ción con el recurso, número 1/0000055/1993, tramitado al amparo de la
Ley 62/1978, e interpuesto por don Benito Laiz Castro, contra Resolución
de la Subsecretaría del Ministerio de Educación y Ciencia de :31 de julio
de 1991 sobre sanción de un mes y quince días de supensión de funciones,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para que puedan comparecer
ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el pro
cedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la misma.

Madrid, 15 de mar¡;o de 1993.-El Subsecretario. Enrique Guerrero
Salomo

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la' Sala de lo
Contencioso--Administrativo, Sección Novena, del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, en relación con el recurso, número 292/1993-07, tramitado
al amparo de la Ley 62/1978, e interpuesto por el Procurador don Roberto
Granizo Palomeque, en nombre y representación de doña Graciela Inés
Sahia, contra Hcsolucion del Ministerio de Educación y Ciencia de fecha
26 de mayo de 1992 sobre homologación del titulo de Odohtología,

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar, para que puedan comparecer
ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el pro
cedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la misma.

Madrid, 15 de marzo de 1993.-El Subsecretario, Enrique Guerrero
Salomo

8758 RESOLUCION de 11 de marzo de 1993, de la Dirección Gene
ral de Trabajo, por la que se dispone la in.w:ripción en
el Reg'i,stro y publicw:dón de la revi.';wn salarial del tion
ven'lo Colectivo del Sector de Empleados de NotarúL.. de
lI-ladrid.

Recibido el requirimiento teler,ráfico del Presid"nte de la Sala de 10
Contencioso·Administrativo, Sección Octava, dt:'l TribuJ1.al Superior de Jus
ticia de Madrid, en relación con el recurso, número 405/ HJ93-o7, tramitado

Recibido el requerimeinto telegráfico del Presidente de la Sala de lo
Contencioso--Administrativo, Sección Novena, del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, en relación con el recurso, número 291/1993..Q7, tramitado
al amparo de la Ley 62/1978, e interpuesto por el Procurador don Roberto
Granizo Palomeque, en nombre y representación de don José Carrillo
Reche, contra Resolución del Ministerio de Educación y Ciencia de fecha
12 de enero de 1993 sobre homologación del titulo de Odontología,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para que puedan comparecer
ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el pro-
cedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la misma.

Madrid, 15 de marzo de 1993.-El Subsectetario, Enrique Guerrero
Salomo
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RESOLUCION de 15 de marzo de 19.93" de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso, núme
ro 291/1993"()7, interpuesto ante la Sala de lo Contencio
so-Administrativo, Sección Novena, del Tribunal Superio'y
de Justicia de Madrid.

RESOLUCION de 16 de marzo de 1993, de la $'úbser,retaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso, núme
ro 405/1993.fJ7, interpuesto ante la Srt.!a de lo Contencio
so-Administrativo,' Sección Octa.va, del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid,

Visto el texto de la .revisión salarial del Convenio Colectivo del Sector
de Empleados de Notarías de Madrid (número código 9901755), que fue
suscrito con fecha 2 Uf? febrero de 1993, de una parte, por Asociación
Patronal Matritense de Notarios, en representación de las Empresas del
sedar, y de otra, por Asociación Profesif)nal de Empleados de Notarías,
en representación de los trabajadores del sector, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo,
del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22
de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de trab::yo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción de la revisión salarial del citado Con~

venio Colectivo en el correspondiente Regisiro de este Centro directivo,
con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del Estado".

Madrid, 11 de marzo de 1993.-La Directora general de Trabajo, Soledad
Córdova Garrido.

Aeta de la sesión celebrada por la Comisión Mixta de Seguimiento del
Convenio Colectivo entre la Asociación Patronal Matritense de Notarios
y la Asociación ProCesional de Empleados de Notarías de Madrid

En Madrid, previa convocatoria, se reúne el día 2 de febre~O de 1993
la Comisión Mixta con asistencia, por parte de la Asociación Patr~nal,

de don Paulina Barrenechea Castro, don Augusto Gómez Martinho Faerna,
don Julio'Vázquez yVelasco, don José Antonio Escartín Ipiens y don Marcos
Pérez-Sauquillo Pérez. Y por 'parte de la Asodación de Empleados, don
Angel Bautista Mesa, don Rafael Gómez Sánchez, don Ramón Infante Garcia
Consuegra, dona Matildc Martín Martín y don Bartolomé Redondo Cabrera.

El punto único del orden del día según la convocatoria es la revisión
salarial para el afro 1993 a que se refiere el articulo .,28.1 del Convenio.


